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im E R R O G A T O R I O  Q U E  L A  I N T E N D E N C I A  D E  E S T A  
provincia de Granada hace á la municipalidad  ̂junta de liquida- 
cion^y demas, autoridades, á quien competa de, s C

T - con designio, á satisfacer las noticias, ^ue pide e l
M inisterio de Hacienda., en su érden de 02 de S g osto  último, co,-. 
tnunicada por el Excma, Sn  ̂ Comisariq Regio, de este Reyno,
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na noticia circunstanciada de todo Iq 
que este pueblo haya suministrado para 
la subsistencia del exéreito, desde el dia 
en que fué ocupado por las tropas im-. 
periales;, hasta fin de Agosto ultimo, ex
presando cada articulo q especie de por 
sí;, el precio de cada cosa en el dia del 
suministro, y su valor total en rs. de 
v n .; distinguiendo lo que haya recibido 
de otro pueblo auxiliante 5 todo con la 
claridad conveniente^
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Lo que haya contribiaido para gasto 

, ác las mesas y asistencia de los Gene-



V

rales, Coroneles y demas oficiales sii'- 
periores, explicando asimismo los efec
tos , su precio y su valor»
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Lo que haya gastado ó suministrado 
en el ramo de hospitales  ̂ con distin
ción de lo que sea respectivo á la cu
ración de enfermos, y de lo que cor
responda á sueldos de contralores y de
mas empleados en la hospitalidad, se
ñalando sus destinos y dotaciones, y dan
do á cada especie un precio y valor co
mo á las anteriores.

LÍl C; Lo que haya suministrado de camas
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y  demás artículos llamados ó conocidos 
con el nombre de utensilios , dando á 
cada efecto el precio y valor como á 
los anteriores.
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Lo que haya suministrado para eos* 
tear vestuarios, calzados, monturas , li 
otras cosas del equipo del exército, in
cluso el gasto de la conducion , y quah 
quiera otro de esta naturaleza, expli
cando su precio y valor como los an
tecedentes.
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Ultimamente lo que ademas de es
tos suministros haya contribuido y per
dido en general el pueblo , y en parti
cular sus vecinos , con motivo del trán
sito y permanencia de las tropas, seña-



lando el valor del suministro ó de Iq 
férdida^

Todas y  cada una de estas noticias serán inmediatamente estampa-, 
"das al márgen de su pregunía, y con arreglo á la orden de remisión,  ̂
especialmente sobre que seam evacuadas ,> y devuelto este interrogatorio 
á la Intendencia, en el preciso término de quince dias, taxo el aperce* 
bimicnto que previene dicKa órdem Granada 7 de Septiembre de 1810.

Osorno.
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